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ACTA DE LA 2ª SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA REVISIÓN DE LA SUBSANACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN DEL SOBRE Nº 1  

 
 
EXPEDIENTE: CONTR 2024 602801  -  00224/ISE/2024/AL 
TÍTULO: SERVICIO TRANSPORTE ESCOLAR EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE 
ALMERIA DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA 
JUNTA DE ANDALUCÍA CON ORIGEN DE FINANCIACIÓN EN FONDOS EUROPEOS 
PROCEDIMIENTO: PROCEDIMIENTO ABIERTO SÓLO CON CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 
PRESUPUESTO LICITACIÓN (IVA EXCLUIDO): 4.203.133,42  €  
Porcentaje IVA: No sujeto a IVA conforme Resolución de la Dirección General de Tributos del 11 de abril de 
2023 (REF DG Tributos: 202207994) 
Importe IVA: 0,00 € 
PRESUPUESTO LICITACIÓN CON IVA: 4.203.133,42 € 
VALOR ESTIMADO: 5.043.760,10  € 
 
ASISTENTES: 
 
Presidente/a:  
Sonia Simón Hernández, Administradora de la Oficina de Servicios. 
 
Vocales:  
María Amidea Navarro González, Representante de Asesoría Jurídica. 
Diego González Borrero, Representante de Control Interno. 
Isabel Mª Reina Hernández, Gestora. 
 
Secretario/a: 
Eduarda Encarnación Morales Rodríguez. 
 
Con la presencia de María Amidea Navarro González y Diego González Borrero, a través de Circuit y 
compareciendo el resto de los miembros físicamente en la sede del órgano de contratación.  
 
En Almería, siendo las 13:00 horas del día 17 de septiembre de 2024, se reúnen las personas que arriba se 
reseñan, mediante la utilización de dispositivos telemáticos o informáticos, todas componentes de la Mesa de 
Contratación, al objeto de proceder, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Real Decreto 
817/20009, de 8 de mayo por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público, una vez vencido el plazo de subsanación concedido, a la apertura, examen y calificación de 
la documentación presentada a través de la Plataforma de Contratación SIREC con motivo de la adjudicación 
del contrato mencionado convocado por la Agencia Pública Andaluza de Educación. 

Por la Presidencia se declara válidamente constituida la Mesa de Contratación y abierta la sesión y se procede 
a informar a los componentes de la situación del expediente, y de la observancia de las normas relativas a la 
contratación administrativa.  

En la sesión anterior se acordó admitir a la licitación a las siguientes personas licitadoras por considerar 
correcta la documentación presentada: 

CIF PERSONA LICITADORA LOTE 

B04283271 AUTOCARES ROFRAN SL 6 

B04219549 AUTOBUSES LORENZO SL 8 

B04519500 PIKI AUTOBUSES SL 8 
 

 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SONIA SIMON HERNANDEZ 17/09/2024

EDUARDA ENCARNACION MORALES RODRIGUEZ

VERIFICACIÓN Pk2jmCSFYNPKT7VLSRR3QTSXPAQWHW PÁG. 1/3

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmCSFYNPKT7VLSRR3QTSXPAQWHW
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A continuación, la Presidencia de la Mesa informa que la fecha límite del plazo de presentación de 
subsanaciones fue el día 16 de septiembre  de 2024 a las 19:59 horas. 

Seguidamente, la Secretaria, a la vista de la información ofrecida por SIREC-Portal de licitación electrónica, la 
cual queda incorporada al expediente, comunica que se constata lo siguiente: 

Se acreditan las personas licitadoras que han presentado la documentación requerida: 

 

CIF PERSONA LICITADORA LOTE 

B04237228 MAÑAS PEREZ SL 10 

 

La totalidad de miembros de la Mesa de Contratación reiteran que no se encuentran incursos en ninguna 
situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento 
Financiero de la UE y que no concurre en sus personas ninguna causa de abstención del artículo del artículo 
23.2 de la Lay 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al 
procedimiento de licitación y consta en el expediente la firma por los miembros de la Mesa de Contratación de 
este documento en la plataforma SIRET de la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI).  

A continuación se procede, al desencriptado y apertura de la documentación requerida para la subsanación 
admitida de aquellas personas licitadoras cuya documentación ha tenido entrada en modo, tiempo y forma a 
través de la Plataforma de Contratación SIREC, con el siguiente resultado: 

Examinada y calificada la documentación presentada se acuerda, por la Mesa de Contratación, admitir a la 
licitación por considerarse subsanados en tiempo y forma los defectos de que adolecían a: 

CIF PERSONA LICITADORA LOTE 

B04237228 MAÑAS PEREZ SL 10 

 

En la presente licitación no se han identificado grupos de empresas: 

Han resultado desiertos los siguientes lotes al no haberse presentado ninguna proposición u oferta: 

LOTE DENOMINACIÓN  

1 AL001-LEVANTE 

2 AL002-ABRUCENA-FIÑANA 

3 AL003-OLULA DEL RIO 

4 AL004-PURCHENA-OLULA-TIJOLA 

5 AL005-SERON-TIJOLA 

7 AL007-ALBANCHEZ-MACAEL 

9 AL009-LOS VELEZ 

11 AL011-ALHAMA-GADOR 

12 AL012-CANJAYAR 

13 AL013-BERJA-LAUJAR 

14 AL014-METROPOLITANA 

 

A los efectos de garantizar la transparencia en el procedimiento de contratación, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 63 de la LCSP, se acuerda por la Mesa de Contratación publicar en el perfil del 
contratante el resultado de esta sesión.  

Por último se procede a la aprobación de la presente acta.  

No habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 13:15 horas del día de la fecha, se levanta la sesión 
por la Presidencia, en el lugar y fecha indicados al comienzo.  

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SONIA SIMON HERNANDEZ 17/09/2024
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Y para constancia de lo tratado redacto el acta, que la Secretaría somete al visto bueno de la 
Presidencia; firmando en prueba de conformidad.  

 

 

Vº Bº  

EL/LA PRESIDENTE/A       EL/LA  SECRETARIO/A 

 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SONIA SIMON HERNANDEZ 17/09/2024

EDUARDA ENCARNACION MORALES RODRIGUEZ

VERIFICACIÓN Pk2jmCSFYNPKT7VLSRR3QTSXPAQWHW PÁG. 3/3

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmCSFYNPKT7VLSRR3QTSXPAQWHW

